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CONSIDERANDO:

Que, la Municipalldad confome a lo establecido en e¡ artlculo 194' da la consütuclón Pollüca del Estado y

o. arrmros iy lt ¿á fitr.rio pretimlnar de la LBy Orgánica de ¡ilunicipalidades - Ley 27972.es el órgano de g-ob¡€mo

oromotor del dlsanollo local, con pe6on€ria juildicá de derecho ptlblico y con plena capacidad para el cumplimiento

;;;;;ñ;il;;.;de áutonomta polfüca, económica y administrativa en los asuntos do su competenc¡a'

Que, mediante ResoluciÓn Directorsl N'001-2019-EF/63.01 se aprueba la Dlrecüva N'001'2019-EF/63'01

- Direcüva Géneral del Slstema Nacional de Programación Multianual y Gostión ds lnversione¡, con la ffnal6ad de

establecer las disposlciones que regulan el funóionamiento del Sistema Nacional de Programación Mllüanual y

Gestión de Inversion6s y los procesoé y procedim¡entos para la aplicac¡ón ds las fases d€l Ciclo de Inve6ión'

Que, el artfculo 1g. de la referida diroctiva establece que cuando los sGctores, gobiemos reg¡onales o

oobiemos locates identifqu€n inversiones üables o aprobadas que requieran ser programad€s en el PMl, estas.se

i.;;rp;;; ;il;,i;á oe lnvetsiones o"l Pl\41 del año en. eiecución.v/o en lo: :!9: !?:!fit:'-*-T1T.To;:

/ Qur, medlante lnforme técn¡co N. 276-2019-WpV-copl-lr/DCC el Gerente de obras púbticas 6

lnfraesüuctura solicita al Gerente de Planificeción, Presupuesto y Racionalización dlsponlbilldad presupuestal con la

nnai¡O.O ¿a realizar la Incorporación de proyectos a la PMI de la Municipalidad y presenta los proyectos qu€ se

Dretendenincorporara|aPMl2019-2021d8|aMunic¡pa||dadD¡strita|decerroco|ofado.

Quo, mediante HoJa de coord¡nacjÓn N' 6i1-2019-MDCC-GPPR de fecha 16 de dlclembre del 2019 €l

Gerente de planificaclón, Prásupuesto y Racional¡zac¡ón señala que se qienta 69n recursos suficientes provonientos

Je saúos ¿e balance y mayores transferencias reclbidas para sU tinanciamiento, 6n consocuencia se 
't'rga

disDonibilidad presupuestal por S/. 731,817 02 para su lnclusiÓn a la PMI'

nEsotucrÓ¡¡ og ¡Lc¡lol¡ N" 386 .zotg'MDM

VISTOS:

eilntorme tl. f 7'1-2019.JEDV/OPM|-MDCC de fecha 02 de diciembre del 2019 emltido por el encargado

ra o¡c¡ná ¿i programactón tvtuttianuat de Inversionesi €t inform-e técn¡co N. 260.2019-WPV-GOPI-y9C9"dj

04 de diclembr; del 2019 em¡ldo por el Gerente de Obras Públicas e Infra€sfuctura; €l informe N' 182'2019-

ú¡oiCJ, i.rL, to de dlciembre det 2019 emitldo por el Jofe de la gfcina de Programación Mulüanual de

tnversiones; la hoja de coordinación N' 671-2019-MDCC-óPPR de fec¡a 16 de dicle|i]bre del 2019 emiüdo por e1

Gerente de Planli'caclón, Presupuesto y Racionallzaclón; el proveido N' 157-201S'SGALA-GAJ/|\'IDCC de fecha 18

d; d¡ciembr€ del 2019 de la Sub Gerenie de Asuntos L€gales Administrativos; el informe N' 186'2019-MCMclOPM¡-

MDCC de fecha 19 de diciembre del 2019 emitido por el Jefe de la oñcina de Programación Mulüanu8l de

lnversiones.

qra ,".it** con los objetivos priorlzados y contribuyan a la meta dB producto para el ciene de brsohas

de la €ntldad.

Oúe, m€d¡ante informe N' 186-2019-MCMC/OPMI'MDCC de focha 19 de diclembr€ de|,2919:l]:t !: l:
pór*ri¡On l\4ultanual de Inversiones-señala.quo los provectos,propuestgs-qlT::l]i-Yl.:3li: 1l:

iliü;;;;i ;;ññ.n.* zotg _ zozr se atinean con tos objetivos priorizados y contribuyan a la meta

íe-jroducto para el ciefe de brechas prioritadas para ser incorporados 6n la pMl 2019-2021.

oue,deconformidadonloexpuestoydeconfomidadconloe3tab|eddoen|aLeyorgánic8d0
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la incorporaciÓn en la ProgramaclÓn l¡ult¡anual de Inversiones 2019 -
2021 de la Municip€l¡dad Distrita¡ de Ceno Colorado los s¡guientes proyectos:
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Valiluio

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficlna de secretarfa General la noüncación con la pres€nt8 a

las unidades orgánicas que corespondan y su arch¡vo confomo a Ley'

REGISf RESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE'

N'
Código
único

Sltuaclón Proyscto
Monto ¡

lncorDorar

lnv. No

Drevllta
Funclón

/,2*L\9Au 06ñ

N'l
2470564

Elaborac¡ón

dB IoARR

IOARR CONSÍRUCCION Y SISTEMA DE

DRENAJE EN Et (I}) I.E. SAN ALFONSO

MARÍA LIGORIO - CERRO COLOMDO

ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSE LUIS

EUSTAMENTE Y RIVERO SECTOR XI,

DISTRITO DE CERRO COLOMDO -
AREQUIPA

5,000.00 EDUCACIÓNla

:l
\

2 21U572
Sanéami€nto
Fisico Legal

CREACIÓN OEL PARQUE RECREATIVO EN

EL AREA RECREATIVA II DEL CENTRO

POBLADO JUVENTUD NAZARENO

PROGMI'¿A MUNICIPAL BOSQUE OE

GETSEMANI, DISÍRITO DE CERRO

COLOMOO - AREQUIPA.

8,000.00 sl
CUTTUMY
DEPORTES

-.",t*f"i;t
3 /!!ftlÍqnAc|!il 

r

ry

3 2262053

Elaboraclón
de

Expedlente

Técnlco

TEJoMMIENTo DE LA lNFMEsfRUcruM
VIAL INIEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y

PASAJE EN EL CENTRO POBLADO SEMI

RUML PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO

COLOMDO - AREQU¡PA III ETAPA (ZONAS

2:3:6: 13:12: 14: 15: 16: 17 18'23t24Y25)

320,000.00 TR,ANSPORTES

2457274 In¡do de obra

IbÁñR TEÑÓME¡ÓN DE MURO OE

coNTENctóN EN EL (LA) l'/uRo DE

CONTENCIÓN CALLE DELICIAS, DISTRITO

oE oERRO coL0RA00 - a8ES!l! L-
397,558.32

ORDEN
PÚBLICOY

SEGURIDAD

5 2154471 Ej€cución

tdñsrnucclón oe u INFRAEsrRUcruR¡
vfAL EN LA zoNA ll DE LA AsoclAcloN

uRBANIZACIÓN SOR ANA DE LOS ANGELES

MONfEAGUDO CONO NORTE, DISTRITO DE

CERRO COLORADO - AREOUIPA)

1258.70 SI TMNSPORTE

Tódos Somos


